
CÓMO COMPROBAR SI SU COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA LE HA 
INCREMENTADO UNILATERALMENTE LA POTENCIA CONTRATADA. 
 
Primero, lea la siguiente noticia: http://www.elconfidencial.com/empresas/2015-11-
14/endesa-sobrefacturo-en-20-millones-la-tarifa-de-la-luz-a-mas-de-400-000-
andaluces_1084855/ 
 
Si usted cumple una o más de las tres siguientes condiciones 
 

- su contrato es anterior al 18.09.2003 y no ha solicitado un cambio de potencia  
 

- o tenía contratada la antigua tarifa nocturna (tarifa 2.0N) y ahora tiene 
contratada la tarifa con discriminación horaria (tarifa 2.0DHA) 

 
- o su contrato es posterior al 18.09.2003 y no tiene instalado el ICP (*) 

 
y la potencia contratada que consta en su factura está entre las recuadradas 
en rojo en la tabla, su compañía distribuidora le ha incrementado unilateralmente la 
potencia contratada, por lo que está obligada a devolverle la cantidad total cobrada 
como consecuencia de dicho incremento unilateral, más los correspondientes intereses 
de demora. 
 
(*) Mientras el usuario no tenga instalado el ICP, la compañía distribuidora no puede 

facturarle una potencia de las recuadradas en rojo en la tabla, con independencia 
de que el contrato sea anterior o posterior al 18.09.2003. 
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